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DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, RELATIVO A LAS 
COMISIONES DE TRABAJO DE ÉSTA PARA EL PRIMER RECESO DEL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO DE LA LX LEGISLATURA 

Secretarios de la Comisión Permanente  
Presentes  

La Mesa Directiva, de conformidad con lo que establecen los artículos 78, fracción III, de la 
Constitución General de la República; 116, 123, 127, 128 y 129 de la Ley Orgánica del 
Congreso General; y 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, 
somete a la consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos la siguiente propuesta para la integración de las comisiones que 
requiere para el despacho de los negocios de su competencia:  

Comisiones de trabajo de la Comisión Permanente  

Primer receso del segundo año de ejercicio de la LX Legislatura  

Único. Se propone para ocupar las directivas y para integrar las correspondientes comisiones de 
trabajo de la Comisión Permanente durante el presente receso a los siguientes legisladores:  

Primera Comisión: Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 

Presidenta:  
Diputada Aleida Alavez Ruiz (PRD)  

Secretarios:  
Diputado Joel Arellano Arellano (PAN)  
Diputado Adolfo Mota Hernández (PRI)  

Integrantes:  

Diputada María del Pilar Ortega Martínez (PAN)  
Diputada Omeheira López Reyna (PAN)  
Senador Héctor Pérez Plazola (PAN)  
Senador Jorge Ocejo Moreno (PAN)  
Senador Humberto Andrade Quezada (PAN)  

Senador Alejandro Moreno Cárdenas (PRI)  
Senador Alfonso Elías Serrano (PRI)  
Senador Fernando Jorge Castro Trenti (PRI)  

Senador Silvano Aureoles Conejo (PRD)  
Diputado Salvador Ruiz Sánchez (PRD)  
Senador Francisco Javier Castellón Fonseca (PRD)  

Senador Jorge Legorreta Ordorica (PVEM)  
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Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública 

Presidente:  
Diputado Carlos Alberto García González (PAN)  

Secretarios:  
Senador José Eduardo Calzada Rovirosa (PRI)  
Senador Silvano Aureoles Conejo (PRD)  

Integrantes:  

Diputada Omeheira López Reyna (PAN)  
Diputado Ector Jaime Ramírez Barba (PAN)  
Senador Luis Alberto Villarreal (PAN)  
Senador Guillermo Tamborrel (PAN)  
Senadora Adriana González Carrillo (PAN)  

Senador Alejandro Moreno Cárdenas (PRI)  
Diputado Samuel Aguilar Solís (PRI)  
Senador Fernando Jorge Castro Trenti (PRI)  

Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz (PRD)  
Diputada Ruth Zavaleta Salgado (PRD)  

Senador Alejandro González Yáñez (PT)  
Senador Luis Walton Aburto (Convergencia)  

Tercera Comisión: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y 
Obras Públicas 

Presidente:  
Senador Alfonso Elías Serrano (PRI)  

Secretarios:  
Senador Jorge Ocejo Moreno (PAN)  
Diputado Fausto Fluvio Mendoza Maldonado (PRD)  

Integrantes:  

Diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velasco (PAN)  
Diputado Gregorio Barrradas Miravete (PAN)  
Senador Guillermo Tamborrel Suárez (PAN)  
Senador Luis Alberto Villarreal García (PAN)  
Diputado Ector Jaime Ramírez Barba (PAN)  

Diputado Samuel Aguilar Solís (PRI)  
Senador José Eduardo Calzada Rovirosa (PRI)  
Diputado Salvador Barajas del Toro (PRI)  
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Senador Francisco Javier Castellón Fonseca (PRD)  
Diputada Aleida Alavez Ruiz (PRD)  

Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva (Convergencia)  
Diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (PT)  

 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 19 de diciembre de 
2007.  

Comisión Permanente, primer receso del segundo año de ejercicio de la LX Legislatura  

 

 

Suscrito por los integrantes de la Mesa Directiva  

 (Aprobado en votación económica el miércoles 19 diciembre de 2007) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


